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En mi carácter de secretario técnico de la Comisión Electoral y de conformidad con lo que 

establece el reglamento de Consejos Políticos del Partido Socialdemócrata y conforme a las reglas 

generales establecidas en la Convocatoria para el Proceso de selección de las candidaturas de 

diputados federales por ambos principios que contenderán en el proceso federal electoral 2008-

2009, señaladas en la base séptima de dicho reglamento y con apego al artículo 84 de los 

estatutos que señala las atribuciones y facultades de la Secretaria de Asuntos Electorales, se 

expide la siguiente 

CONVOCATORIA 

A los integrantes de la Comisión Electoral del Partido Socialdemócrata a la continuación de los 

trabajos de la decima primera sesión de la misma en la que se declaro instalada en sesión 

permanente la Comisión Electoral, que tendrá verificativo el día lunes 6 de abril del 2009 a las 

19:00 hrs. en las Oficinas de la Secretaria de Asuntos Electorales, ubicadas en el Quinto piso de 

Av. Insurgentes Sur 1942, Col. Florida, Del. Álvaro Obregón, C.P. 01030, en la Ciudad de México, 

Distrito Federal, bajo el siguiente procedimiento: 

a) Una vez acreditada la presencia de la mayoría de sus integrantes se realizará la 

declaración formal de inicio de trabajos con el siguiente  

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de Asistencia 
2. Declaración de quórum y continuación de los trabajos de la sesión permanente 
3. Lectura y aprobación del Orden del Día 
4. Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. 

5. Realizar los ajustes necesarios a las listas de candidatos a diputados por el principio de 

representación proporcional para que la integración de los bloques de candidatos se 

apegue estrictamente a lo que dispone el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales y el respectivo acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral en 

relación con la equidad de género. 
6. Asuntos generales 

 


